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050013333011-2021-00156-00         

   
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA      

      
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN     
         

Medellín, tres (3) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

         

RADICADO         05001-33-33-011-2021-00155-00         

ACCIONANTE     EVERNIS MOSQUERA MOSQUERA 

ACCIONADO       UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA    
 REPARACIÓN INTEGRAL A LAS  

 VICTIMAS  

ACCIÓN            TUTELA          

SENTENCIA Nº    068 

         
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO         

         
Procede el Juzgado a proferir sentencia de primera instancia dentro de la 

acción de tutela de la referencia, recibida en esta instancia judicial el 26 
mayo de 2021.            

HECHOS       
      
La parte accionante relacionó como supuestos fácticos los siguientes:      
         
Afirma que el día 15 de abril de 2021, presentó derecho de petición ante 
a la UARIV solicitando entrega de ayuda humanitaria, sin que a la fecha 

la entidad accionada le haya dado respuesta a su solicitud. 
 

Manifestó que es víctima del conflicto armado que vive nuestro país en 

manos de grupos armados y que su núcleo familiar está conformado por 
cuatro personas entre ellas dos menores de edad. 

         
Con base en los anteriores hechos formula la siguiente:         
         

PRETENSIÓN         
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Solicita que se tutelen los derechos fundamentales vulnerados por la 
entidad accionada frente a la solicitud de entrega de ayuda humanitaria.  

         
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS         

         
Considera la parte accionante que la UARIV vulnera y amenaza el derecho 

constitucional, de la dignidad humana y fundamental de petición.                
  

CONTESTACIÓN DE LA TUTELA         
         
La UARIV se pronunció frente a los hechos esgrimidos en su contra e indicó 

que dio respuesta de fondo mediante radicado N° 202172014021341 el día 
27 de mayo de 2021 respuesta que fue enviada a la dirección electrónica 

informada por la parte accionante en el escrito de tutela.  
   

Indicó que emitió la resolución Nº. 0600120202972770 de 2020 la cual fue 
notificada por aviso, citación pública realizada el 26 de febrero de 2021 y 

desfijada el 05 de marzo de 2021, con aviso público, fijado en fecha 05 de 
marzo de 2021 y desfijado el día 12 de marzo de 2021, sin que se 

presentaran recursos en contra de dicho acto administrativo.  
 

Afirmó que en el acto administrativo se le informó a la accionante la 
cantidad de giros asignados (un único giro), el valor del mismo, así como 

la vigencia y la destinación que para el caso consiste en satisfacer las 
necesidades frente al alojamiento temporal y alimentación por doce (12) 

meses desde la fecha de cobro y que el giro fue cobrado el 20 de noviembre 

de 2020. 
 

Indicó que la carencia de la actora es leve en el componente de 
alimentación y que  no presenta carencia en el componente de alojamiento, 

así mismo manifestó que la atención humanitaria no tiene carácter 
retroactivo ni acumulativo, ni se puede ceder o endosar, porque no es un 

subsidio y su otorgamiento busca el acceso al mínimo vital mediante el 
abastecimiento de un mínimo de elementos materiales para subsistir 

exclusivamente destinados para víctimas de desplazamiento forzado.  
 

Finalmente esgrimió que la medición de carencias realizada al núcleo 
familiar de la tutelante aún se encuentra vigente por lo que existe una 

imposibilidad para la entidad tanto de realizar una nueva medición de 
manera inmediata como de realizar un nuevo pago por este concepto. 
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En igual sentido sostiene que frente a los hechos existe carencia actual de 
objeto por hecho superado, pues la entidad ya respondió de fondo las 

peticiones de la accionante.  
  

CONSIDERACIONES         
         

Para dirimir el anterior conflicto, el Despacho identificará cuál es la tesis 
que maneja cada una de las partes, cuál es el problema jurídico 

planteado, así mismo hará un análisis constitucional del caso concreto, 
para finalmente establecer si hubo o no vulneración de algún derecho 

fundamental.         
         
Tesis de la parte accionante          

         
Considera conculcado su derecho fundamental de petición toda vez que la 

UARIV no ha dado respuesta de fondo a la petición presentada desde el 
pasado 15 de abril de 2021.   

         
Tesis de la parte accionada         

         
La UARIV afirma que mediante comunicación 202172014021341 el día 

27 de mayo de 2021 dio respuesta de fondo a la petición presentada por 
la accionante, la cual fue enviada al correo electrónico informado por la 

accionante.  
        
Problema jurídico         

         
Corresponde al Juzgado dilucidar si dentro del asunto sub examine se han 

vulnerado los derechos fundamentales que le asisten a la parte actora, 
como quiera que según su relato la UARIV no ha dado respuesta a la 

solicitud de entrega de ayuda humanitaria, o si por el contrario la entidad 
demandada ya dio respuesta a la solicitud presentada por la accionante.      
        

ANÁLISIS JURÍDICO, FÁCTICO Y PROBATORIO         
         
Análisis constitucional         

          
El Artículo 86 de la Carta Política, establece que la acción de tutela es un 

instrumento excepcional de protección de los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución, cuando resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares, en los casos expresamente señalados en la ley, bajo 
condición de que no pueda acudirse a otro medio de defensa judicial.         
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La accionante afirma haber presentado petición ante la UARIV solicitando 
entrega de los componentes de ayuda humanitaria y aportó como prueba 

de la mencionada solicitud, el siguiente documento:   
 

  
 
Por su parte la entidad accionada afirma que mediante comunicación N° 

202172014021341 el día 27 de mayo de 2021, dio respuesta de fondo a la 
petición presentada por la accionante y que allí la entidad le informó que 

mediante resolución Nº 0600120202972770 de 2020 decidió reconocerle 
un único giro al hogar de la accionante, así mismo decidió suspender 

definitivamente la entrega de atención humanitaria en el componente de 

alojamiento, al hogar representado por la señora Evernis Mosquera 
Mosquera.  
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Igualmente le indicó que la Resolución le fue notificada por aviso, citación 
pública que fue realizada el día 26 de febrero de 2021 y desfijada el día 05 

de marzo de 2021, con aviso público, fijado el día 05 de marzo de 2021 y 
desfijado el día 12 de marzo de 2021, así mismo le manifestó que contra 

dicha resolución procedía el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación; sin embargo, al no presentarse los recursos de ley informados, 

el acto administrativo actualmente cuenta con firmeza de Ley.  
 

Finalmente le informó a la accionante que la carencia de la actora es leve 

en el componente de alimentación, mientras que para el componente de 
alojamiento no hay carencia, así mismo le manifestó que la atención 

humanitaria no tiene carácter retroactivo ni acumulativo, ni se puede ceder 
o endosar, porque no es un subsidio y su otorgamiento busca el acceso al 

mínimo vital mediante el abastecimiento de un mínimo de elementos 
materiales para subsistir exclusivamente destinados para víctimas de 

desplazamiento forzado.  
 

Por lo tanto, la medición de carencias realizada al núcleo familiar de la 
tutelante aún se encuentra vigente por lo que existe una imposibilidad para 

la entidad tanto de realizar una nueva medición de manera inmediata como 
de realizar un nuevo pago por este concepto. 
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La respuesta emitida por la entidad accionada, responde de fondo la 

solicitud presentada por la demandante, como quiera que solucionó lo 
relacionado con la entrega de ayuda humanitaria, indicando de manera 

clara que en este momento no es viable una nueva medición de carencias, 
toda vez que el pago ordenado mediante resolución N° 0600120202972770 

de 2020 decidió reconocerle un único giro  que tiene vigencia de un año y 

fue cobrado el 20 de noviembre de 2020, de donde se desprende que el 
año vencería el próximo 20 de noviembre de 2021. 

 
Ahora bien, frente a la notificación de la respuesta emitida por la UARIV, 

se observa que la accionante señaló como dirección para notificación el 
siguiente: 
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La entidad accionada envió la respuesta al correo electrónico señalado por 

la tutelante tal como se evidencia a continuacion: 
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Ahora bien, con el fin de corroborar la información suministrada por la 

UARIV, el oficial mayor del Despacho entabló comunicación con la 
accionante, allí corroboró que la respuesta emitida por la UARIV fue puesta 

en conocimiento de la parte demandante tal como se observa en la 
constancia de llamada telefónica visible a continuación:   

 

 
 

Examinada la solicitud del peticionario y lo que respondió la UARIV, el 
Juzgado encuentra que la respuesta es de fondo pues resuelve el tema 

planteado por la actora y en consecuencia tal y como lo afirma la UARIV se 
ha configurado un hecho superado  
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En virtud de lo anterior, para el Juzgado resulta pertinente señalar que, en 

diversos pronunciamientos la Corte Constitucional, ha manifestado que sí 
en el trámite de la acción de tutela desaparece la causa que motivó su 

iniciación, la misma se torna improcedente pues ya no existe el objeto 
jurídico sobre el cual se entra a decidir.       
       

“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la 

interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión 

contenida en la demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se 

torna innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna.Respecto a la carencia actual 

de objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de tutela se 

limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los 

particulares en los casos expresamente consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación 

de hecho que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra 

superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones no existiría una 

orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto por daño consumado se presenta 

cuando la vulneración o amenaza del derecho fundamental ha producido el perjuicio que se 

pretendía evitar con la acción de tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación 

o impedir que se concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del daño causado 

por la vulneración del derecho fundamental”. (Sentencia T-358/14).      

      
En este orden de ideas, se avizora que la vulneración o amenaza al derecho 

de petición fue superada.      
      
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,   

 
RESUELVE 

        
PRIMERO: DECLARAR la CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO dentro de la presente acción de tutela, promovida por la señora 
EVERNIS MOSQUERA MOSQUERA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.      

      
SEGUNDO: Se deniegan las demás pretensiones de la demanda.        
       
TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de 
impugnación dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, para 

ser resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA.     
        
CUARTO: Si no fuere impugnada la presente sentencia dentro de los tres  



Para verificar la autenticidad de ésta providencia consúltela en el micro sitio del Juzgado o en consulta de procesos del portal web de la   
Rama Judicial   

(3) días siguientes a su notificación, remítase a la CORTE CONSTITUCIONAL 
para su eventual revisión.        
          
QUINTO: Finalmente para efectos de impugnaciones y documentos 

relacionados con el asunto de la referencia, se informa el correo electrónico 
adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co         
          
  

NOTIFÍQUESE,  
  

  

 
Firmado Por: 

 
EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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